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INTERVENCIÓN DE COLOMBIA  

DEBATE TEMÁTICO CLUSTER 4 

ARMAS CONVENCIONALES 

 

PRIMERA COMISIÓN  

77 PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE NACIONES 

UNIDAS  

 
Pronunciada por Nohra Quintero 

Ministro Plenipotenciario 
 

 

Nueva York, octubre 21, 2022  

 

Señor Presidente: 

 

El comercio ilícito de armas pequeñas y ligeras, y sus municiones, su acumulación 

excesiva, y su desvío a destinatarios no autorizados continua siendo una 

preocupación y una amenaza a la paz, la seguridad, el desarrollo sostenible y la 

estabilidad mundial, por sus consecuencias humanitarias y socioeconómicas, y por 

su vínculo con la violencia, el crimen organizado, el terrorismo, el tráfico ilícito de 

drogas y otros delitos. 

 

Las armas pequeñas y ligeras, y sus municiones, siguen prolongando los conflictos. 

Cobran cotidianamente su cuota de dolor, destrucción y muerte. 

 

Por ello, la relevancia del Programa de Acción y del Instrumento de Localización.  

 

Son muchos los desafíos persistentes y nuevos. Debemos abordarlos integrando 

los esfuerzos en la aplicación del Programa con los dirigidos a la implementación 

de la Agenda 2030; aprovechando las sinergias entre diferentes instrumentos; 

promoviendo la igualitaria, plena y efectiva participación de las mujeres, y el 

concurso y cooperación de la sociedad civil.  
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Se requiere fortalecer la acción coordinada, en particular en relación con control de 

fronteras y aduanas; gestión de arsenales; marcado, registros y rastreo; así ́como 

con la identificación de grupos o individuos vinculados con ese flagelo, y la adopción 

de medidas contra ellos.  

 

Celebramos la adopción por consenso del Documento Final de la Octava Reunión 

Bienal del Programa de Acción, que endosamos plenamente. Agradecemos a la 

Presidencia y a la Mesa de la Reunión y, de manera especial, a Guatemala y 

Hungría, que lideraron la negociación del Documento Final, su compromiso y 

dedicación.  

 

Colombia presenta este año, junto con Japón y Sudáfrica, la Resolución sobre “El 

Comercio Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras en todos sus aspectos”, que busca 

mantener el diálogo, la acción concertada y la cooperación para el fortalecimiento 

de la implementación del Programa y del ITI. 

 

Agradecemos a todas las delegaciones su constructiva participación en las 

consultas que llevamos a cabo sobre la resolución, y las  invitamos a apoyarla y a 

co-patrocinarla.  

 

Señor Presidente:  

 

Reiteramos que las municiones son inherentes a las armas pequeñas y ligeras, son 

uno de los aspectos fundamentales de las mismas y, por lo tanto, del problema que 

plantea su comercio ilícito y desvío.  

 

Estimamos importante la labor del Grupo de Composición Abierta sobre municiones 

convencionales. Resaltamos que es fundamental que el nuevo marco global, para 
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que sea integral y llene los vacíos existentes, incorpore de manera explícita y clara 

a las municiones de las armas pequeñas y ligeras.  

 

Señor Presidente: 

 

Conscientes del impacto que tienen las minas antipersonal en la vida de las 

personas, las comunidades, y en el desarrollo sostenible, tenemos un firme 

compromiso con la plena implementación de la Convención sobre la Prohibición de 

Minas Antipersonal. El Estado colombiano ha entregado a las comunidades 484 

municipios libre de sospecha de minas antipersonal, esto es el 79% del territorio 

nacional, y se están llevando a cabo operaciones de desminado humanitario en 99 

municipios.  

 

Para Colombia, la Acción Integral Contra las Minas Antipersonal (AICMA) constituye 

un componente clave para la construcción de la paz total, ya que tiene un valor 

fundamental para la promoción de la restitución de tierras, el retorno individual o 

colectivo de población desplazada a sus territorios, la protección de la población 

étnica y el desarrollo rural.  

 

Ante la realidad de conflictos que estallan en todo el mundo, y siendo las minas y 

los artefactos explosivos improvisados las armas elegidas por actores armados no 

estatales, se hace más relevante la Convención y necesaria su universalización y 

fortalecimiento.  

 

Este año en ejercicio de la Presidencia Colombia ha trabajado en ese sentido. 

Igualmente, presentamos, junto con Alemania y Países Bajos, la Resolución sobre 

“La Implementación de la Convención”, que busca continuar promoviendo su 

efectiva implementación y universalización. 
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Invitamos a todos los Estados a seguir apoyando la resolución y a participar en la 

vigésima Reunión de Estados Parte, que se celebrará en Ginebra, del 21 al 25 de 

noviembre de 2022.  

 

Señor Presidente: 

 

Dadas las preocupaciones desde el punto de vista humanitario, jurídico, de 

seguridad, tecnológico y ético que genera la introducción de nuevas aplicaciones 

tecnológicas, como la autonomía en sistemas de armas, es necesario profundizar 

en el entendimiento y la discusión multilateral sobre los riesgos y los desafíos que 

plantean, y adoptar las medidas de regulación y de principios necesarias.  

 

Se requiere que los Estados avancen en la consideración de estos asuntos de 

manera responsable con las generaciones presentes y futuras. La base del derecho 

internacional existe, el llamado es a regular las aplicaciones de las nuevas 

tecnologías teniéndolo como fundamento.  

 

Acompañamos la Declaración Conjunta sobre sistemas de armas autónomas letales 

promovida por Austria. 

 

Muchas gracias. 

 


